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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S í' 

JEFATURA D E L ESTADO 
LEY modificando el Régimen de las 

Sociedades Cooperativas. 

Administración Provincial 
Comisión provincial de incautac ión 

de bienes de León.—Anuncios. 

Administración Municipal 
r díalos de Ayuntamiento. 

lelaínra del Estado 
L E Y 

Las disposiciones vigentes mantie
nen principios, tanto en lo que afecta 
a la definición y naturaleza de las 
cooperativas, como a las normas por 
que se rigen, y por las que se desen
vuelve su acc ión directora, que no 
están en a r m o n í a con la or ien tac ión 
del nuevo Estado. 

Es necesario inspirar el movimien-
lo cooperativo español en principios 
de permanencia en la obra, y auto
ridad en la función, lo que exige la 
existencia de órgaiios rectores auto
ritarios, competentes y responsables 
de su gestión. 

Por oti a parte, el nexo que h a b r á 

de existir entre las entidades econó
micas cooperadoras y los Sindicatos 
Nacionales que hayan de constituir
se, hace indispensable establecer en 
su ac tuac ión una de l imi tac ión clara 
de los varios fines de cada una de 
ellas, en evi tación de confusionis
mos que se observan en la legisla- 1 
c ión hoy vigente en esta materia, i 

Una vez recogida la experiencia 
de esta primera modif icación de las 
leyes vigentes sobre cooperac ión , y 
del funcionamiento de las entidades 
cooperativas, en su re lac ión con los 
Sindicatos afines correspondientes, 
se d i spondrá de base m á s amplia de 
conocimiento que permita el mejo
ramiento y unif icación de esta le
gislación. 

En su v i r tud , 
DISPONGO: 

Art iculo primero. A partir de la 
p romulgac ión de esta Ley, y para 
todos los efectos legales, se entende
rá por Sociedad Cooperativa, la aso
ciación de personas naturales o j u 
r íd icas que, a jus tándose en su orga
nizac ión y en su funcionamiento a 
las prescripciones vigentes, con las 
modificaciones que introduce la pre
sente disposic ión, y tendiendo a evi
tar el lucro, tenga por objeto satisfa-
cer alguna necesidad c o m ú n , procu

rando el mejoramiento económico 
social de los asociados, mediante la 
acc ión conjunta de éstos en una obra 
colectiva, asi como colaborar con 
los Sindicatos Nacionales en la so
luc ión de los problemas de t ipo eco
n ó m i c o . 

Son condiciones legales necesarias 
y bás icas para todas las Coopera
tivas: 

Primera. Estar regidas, de acuer
do con sus estatutos, por una Jefa
tura de la Cooperativa. 

Segunda, Igualdad del derecho de 
voto para todos los socios. Unica
mente en las Cooperativas clasifica
das como profesionales,] p o d r á esta
blecerse por los estatutos, que algu
nos socios tengan hasta un m á x i m o 
de tres votos, según la cuan t í a de su 
par t i c ipac ión en las operaciones so-

| cíales, pero siempre con la indepen
dencia del capital a p o r t á d o , y sin 
que la plural idad de votos sea apl i 
cable a los asuntos de índo le per-

| sonal. 
Tercera. Que ninguna función d i -

I recliva o de gestión esté vinculada 
de modo permanente en persona o 

| entidad determinada, n i sea dele
gada en empresa gestora alguna. 

! Cuarta. Que las participaciones 
.en el capital social no sean transfe-



ribles sino entre los socios, con los 
requisitos que se ñjan en los respec
tivos estatutos. 

Art ículo segundo. Los fines de 
las Cooperativas serán los económi
cos que caracterizan su actividad, y 
los sociales que sean consecuencia 
del cumplimiento de los primeros* 

Art ícnlo tercero. Las Cooperati
vas p o d r á n elegir libremente su t i 
tulo social, siempre que en el mis
mo no empleen t é rmino alguno que 
esté en con t rad ic ión con lo dispues
to en el a r t ícu lo anterior. 

Art ículo cuarto. Cada Cooperati
va t endrá su función propia, con un 
objetivo concreto que evite el confu
sionismo de sus actividades econó
micas distintas, y a tal objeto, que
dan suprimidas todas las Cooperati
vas mixtas e indeterminadas. 

Las subsistentes, se Clasificarán en 
los siguientes grupos: 

Primero. Cooperativas de consu" 
midores. 

Segnndo. Cooperativas de pro
ductores profesionales. 

Tercero. Cooperativas de crédito, 
de ahorro y de seguros. ¿ • 

Entre las Cooperativas de consu
midores, se d is t ingui rán: 

Primero. Cooperativas dis t r ibut i 
vas o de consumo. 

Segundo. Cooperativas de sumi
nistros especiales (agua, gas, energía 
eléctrica). 

Tercero. Cooperativas sanitarias 
(socorros, asistencia médico-farma
céutica, hospi ta l ización, e n t e r r a 
mientos). 

Cuarto. Cooperativas de servicios 
diversos (alojamientos, restaurantes, 
enseñanza, transportes, etc.). 

Quinto. Cooperativas de la v i 
vienda. 

Las Cooperativas de productores 
profesionales, atendiendo a la natu
raleza de la industria ejercida o ser
vida, se subd iv id i r án en la siguiente 
torma: 

Primero, Agrícolas, pecuarias y 
forestales. 

Segundo. Pesqueras y de servicios 
mar í t imos . 

Tercero. Mineras y minero-meta
lúrgicas . 

Cuarto. De p roducc ión industrial . 
Quinto. De la cons t rucc ión . 
Sexto. De transportes y comuni

caciones. 
Séptimo. Comerciales. 
Cuando los socios de una coopera

tiva deseen realizar cualquiera otro 
de los fines económicos que ei coo
perativismo reconoce y la Ley admi
ta, p o d r á n formar otra nueva enti
dad cooperativa de naturaleza apro
piada al logro de este fin, pero no 
podrá desenvolverse esta nueva acti
vidad pretendida dentro de la coo
perativa existente corno función de
rivada o complementaria, si no es 
por causas justificadas y previa auto
r ización del Ministerio de Organiza
ción y Acción Sindical. 

En cumplimiento de este precepto, 
cuando no proceda la excepción de
terminada en el a r t í cu lo anterior, 
las Cajas Rurales, Cajas de Ahorros 
o Prés tamos , Sección de Seguros, et
cétera, que actualmente existan fun
cionando como con t inuac ión o sec
ción de una Cooperativa, se reorga
nizarán , independientemente, como 
nuevas cooperativas, con personali
dad propia, separada de toda otra 
entidad, con la que p o d r á mantener 
el nexo y las relaciones económicas 
que estimen necesarias para el cum
plimiento de sus fines. 

Art ículo quinto. Las actuales Jun
tas directivas serán sustituidas por 
la Jefatura de la Cooperativa, forma
da por un Jefe y una Junta rectora. 

E l Jefe de la Cooperativa será ele-
hido por la Asamblea general de so
cios, reunidos con carác ter extraor
dinario para tal objeto. 

Art ículo sexto. La Junta rectora 
estará compuesta por un Secretario 
y cinco Vocales. 

Esta Junta será elegida s imul tá
neamente con el Jefe de la Coopera
tiva, por la libre voluntad de la 
Asamblea general de socios, convo
cada con el carácter extaordinario 
que determina el a r t í cu lo anterior. 

De toda elección, tanto del Jefe de 
la Cooperativa, como de la Junta 
rectora, se d a r á conocimiento, en 
acta razonada, al Ministro de Orga
nización y Acción Sindical, el que, 
por motivo fundado, y previo infor
me del Servicio de Cooperac ión de 
su Departamento, podrá oponer su 
veto a las personas elegidas, orde
nando a la Cooperativa interesada 
proceda a verificar nueva elección 
total o parcial. Por aná logas razo
nes, y previos los mismos t rámites , 
el ministro podrá destituir a cual
quier miembro de la Jefatura de la 
Cooperativa, ordenando nueva elec
ción. 

La Junta rectora t endrá funciones 
asesoras e interventoras en todas 
aquellas cuestiones y materias que 
determinen los estatutos de cada Co
operativa. 

Si cuatro o más miembros de esta 
Junta rectora se. opusieran a los 
acuerdos o resoluciones tomados por 
el Jefe de la Cooperativa, se some
terá esta pugna de criterio a la deli
be rac ión de la Asamblea general de 
socios. Si dicha Asamblea general 
declarase su conformidad con el 
veto formulado por los miembros 
de la Junta, q u e d a r á destituido d i 
cho Jefe, c o m u n i c á n d o s e este hecho 
al Ministro de Organizac ión y Ac
ción Sindical, en acta razonada, y 
procediéndose a nueva elección. 

Si la Asamblea general mostrase 
su disconformidad más de dos ve
ces, con el veto de la Junta rectora, 
l levará impl íc i ta la cesación de ésta 
en sus funciones, procediéndose a la 
elección de otra. Serán reelegibles 
en estos casos, el Jefe y los miem
bros que formaban la Junta. 

Art ículo sépt imo. La Jefatura de 
la Cooperativa será responsable de 
su gestión ante el Estado. 

Art ículo octavo. Las Cooperati
vas es tarán sujetas, en cuanto a nor
mas y vigilancia, a la ju r i sd icc ión 
del Ministerio de Organizac ión y 
Acción Sindical, y, para el mejor 
cumplimiento de sus fines, manten
drá una estrecha re lac ión con los 
Sindicatos que encuadren «us acti
vidades, c o m u n i c á n d o s e con el M i 
nisterio a t ravés del Delegado o Jefe 
de la Central Nacional-Sindicalista 
respectiva. 

E l Delegado Sindical provincial 
p o d r á proponer la inspección de las 
entidades cooperativas, y formular 
al Servicio de Cooperación del M i 
nisterio los informes y propuestas 
que estime oportunos. 

Una vez transcurridos los plazos 
que establece ei articulo diez y seis 
de esta Ley, para la adap tac ión a la 
misma de las entidades actualmente 
existentes que deseen adquir ir la na
turaleza y condic ión de Cooperati
vas, el Estado, no autor izará la 
creac ión de otras que afecten a acti
vidades encuadradas en la Organi
zación sindical, sin previo informe 
de los Sindicatos^ correspondientes, 
y, en su defecto, de la Central Nacio
nal-Sindicalista respectiva. 

E l Delegado de la Central Nació-



nal-Sindicalista, por su propia i n i 
ciativa, fp a requerimiento de los 
Sindicatos interesados, podrá propo
ner al Ministerio de Organ izac ión y 
Acción Sindical que, en determina
das localidades, dichos Sindicatos, o9 
en su delecto, la Central Nacional-
Sindicalista, realicen servicios atr i 
buidos a Sociedades Cooperativas. 

Esta propuesta pod rá fundamen
tarse en que la pequeña importancia 
de la localidad no justifique organi
zaciones separadas, aunque exista la 
debida separac ión de administra
ción y gerencia. 

Artículo noveno. E l Ministerio 
de Organizac ión y Acción Sindical 
podrá dictar las normas necesarias 
para la formación de la Oficina de 
Cooperación adjunta a cada Central 
Nacional-Sindicalista provincial , al 
frente de cuya oficina h a b r á un Jefe, 
nombrado por dicho Ministerio, 

Este Jefe velará por la defensa de 
los intereses económicos de las Co
operativas, para que no salgan de su 
peculiar cometido, y ac tua rá , al mis
mo tiempo, de asesor del Delegado 
sindical en esta materia. 

Artículo diez. En sus t i tuc ión de 
las Federaciones y Confederaciones 
qne reconoce la Ley vigente, las 
Cooperativas de cada provincia po
drán reunirse siguiendo razones de 
conveniencia y a r m o n í a para la me
jor defensa de sus intereses, consti
tuyendo una aUnión Provincial de 
Cooperativas». 

Las «Uniones Provinciales de Coo
perativas», pod rán , a su vez, agru
parse, integrando una Unión de Coo
perativas de Zona Económica. 

Estas «zonas económicas», serán 
determinadas por el Ministerio de 
Organización y Acción Sindical, 
para cada caso concreto, a petición 
de las Cooperativas interesadas. 

Las «Uniones de Cooperativas de 
Zona Económica» , p o d r á n formar 
Uniones Nacionales de Cooperativas. 

Artículo once Cada Unión Pro
vincial de Cooperativas, t endrá tam
bién una Jefatura de la Cooperativa, 
cuya designación se rea l izará con 
arreglo a las normas y procedimien
tos establecidos en los a r t ícu los quin
to y sexto. 

Para estos efectos, la reun ión de 
todas las Jefaturas de Cooperativas 

¡ ^e tas entidades que constituyen la 
Unión Provincial de Cooperativas, 
tendrá el carác ter y la función asig

nados a la Asamblea general de 
socios. 

Análogamente , la r eun ión de Jefa
turas de Uniones Provinciales, cons
t i tu i rán la Asamblea que elija de su 
seno la Jefatura de las Uniones de 
Zona Económica , y estas ú l t imas a 
su vez, de manera similar, elijirán 
las Jefaturas de Uniones Nacionales 
de Cooperativas. 

Artículo gdoce Además del régi
men administrativo regulado por la 
Ley, será obligatorio en cada Coope
rativa, cualquiera que sea el n ú m e 
ro de socios que la integren, el fun
cionamiento de la Comisión de Ins
pección de Cuentas, que establece el 
ar t ícu lo treinta y nueve del Regla
mento de Cooperativas vigente. 

Art ículo trece P o d r á n ser socios 
de las Cooperativas, los que, llenan
do los requisitos que exijan los Esta
tutos legalmente aprobados por cada 
entidad, sean mayores de diez y seis 
años , sin necesitar au to r izac ión ex
presa de sus padres o tutores, n i la 
mujer casada, la licencia de su mari 
do, cuando se trate de Cooperativas 
de responsabilidad l imitada, pudien-
do intervenir en las operaciones so
ciales y abonar o percibir ias canti
dades que estatutariamente le corres
pondan. 

Los Jefes de las Oficinas de Coo
peración en ias Centrales Nacional-
Sindicalistas Provinciales y, en su 
defecto, los Delegados de las mis
mas, resolverán las reclamaciones 
que, sobre altas y bajas en las Socie
dades Cooperativas, formulen los in
teresados. 

Estas resoluciones pod rán ser re
curridas en alzada ante el Ministerio 
de Organizac ión y Acción Sindical. 

Art ículo cartorce El Servicio de 
Cooperac ión del Ministerio de Orga
nización y Acción Sindical, vigilará 
la ejecución de las disposiciones le
gales referentes a la Cooperación; 
l levará el registro del movimiento 
cooperativo y fomentará su desarro
llo en España . 

E l referido organismo, será el 
competente para informar en todas 
las cuestiones sobre calificación y 
clasificación de las Cooperativas. 

Art ículo quince La Inspección 
de las Cooperativas, sólo se efectua
rá por acuerdo del Ministerio de Or
ganizac ión y Acción Sindical, a pro
puesta del Servicio de Cooperac ión 
del mismo o de la Central Nacional 

Sindicalista, cuando alegare razones 
justificadas para ello. 

En todo caso, cada Cooperativa 
hab rá de ser inspeccionada por lo 
menos, una vez cada dos años . 

La Inspección se l levará a efecto, 
por el personal técn ico y especializa
do del Ministerio de Organ izac ión y 
Acción Sindical o de otros Departa
mentos ministeriales, cuando la na
turaleza de las Cooperativas exijan 
la in tervención de técnicos de deter
minada rama. 

Sobre el resultado de la Inspec
ción, así como la propuesta de san
ciones, si hubiere lugar a ello, se ele
vará informe razonado al Ministerio. 

Se conservará , a d e m á s de lo esta
blecido en este ar t ículo , la ordena
ción que establece en este punto la 
la Ley y Reglamento de Coopera
tivas, 

Arr íen lo diez y seis Las entida
des que a la pub l i cac ión de esta Ley 
se hallen constituidas como Socieda
des Cooperativas, estén o no inscr i 
tas en el Registro especial, procede
rán en el plazo de seis meses, a mo
dificar sus estatutos, a d a p t á n d o l o s a 
las presentes disposiciones. 

Aquellas otras entidades que cum
plan fines de ca rác te r cooperativo, 
cualquiera que sea su actual cal i f i 
cación, debe rán , en el mismo peiodo 
de seis meses, solicitar su registro 
como Sociedades Cooperativas, suje
tándose a las disposiciones vigentes 
en esta materia. 

Art iculo diez y siete Las Coope
rativas intervenidas de funcionarios, 
las de casas baratas, las de colonias 
agrícolas, las de Pósi tos de pescado
res, las sanitarias y, en general, todas 
las establecidas al amparo de una 
legislación especial, h a b r á n de estar 
inscritas en el Registro Especial de 
Cooperativas, y se regirán en lo ge
neral, por la Ley de nueve de Sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
uno y Reglamento de dos de Octu
bre del mismo año, y por la presente 
Ley. En lo particular, segui rán so
metidas a las legislaciones especia
les vigentes en su materia. 

Art ículo diez y ocho Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a la presente Ley. 

Quedan igualmente específica y 
concretamente modificados, el De
creto de cuatro de Julio de m i l no
vecientos treinta y uno, declarado 
Ley en nueve de Septiembre del mis-



mo año , «de t e rminando lo que ha de 
entenderse por Sociedad Cooperati
va y fijando las condiciones legales 
necesrrias para las mismas», y el De
creto aprobando el Reglamenlo para 
la ejecución de dicha Ley de Coope
rativas de dos de Octubre de m i l no 
vecientos treinta y uno y cuyas dis
posiciones persisten vigentes para el 
rég imen de esta materia, en todas 
aquellas partes que no sean modifi
cadas por la presente Ley. 

Art ículo diez y nueve E l Ministro 
de Organizac ión y Acción Sindical, 
queda facultado para dictar la legis
lación complementaria, necesaria y 
pertinente y el Reglamento y normas 
precisas para el desarrollo y cumpl i 
miento de esta Ley. 

Asi lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos, a veintisiete de 
Octubre de mi l novecientos treinta y 
ocho.—111 Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 

Comisión provindal de incaníanón de 
bienes ds Leóg 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, be mandado ins
truir expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad civi l contra 
Antonio Alvarez González, vecino de 
Sésamo, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia einstrucción de Vi l la -
franca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León,14de Diciembre de 1938.-Ter-
cer Año Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. 

í •• - ' O O ' . i 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civi l contra Pío 
Pérez Santalla, Lisardo Pérez Junn, 
Antonio Pérez Juan y Francisco 
Ovalle Santalla, vecinos de Saucedo, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e instrucción de Villafranca 
del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S" S. ante mí, el Se 
cretario de que certifico. 

León, 19 de Diciembre de 1938.— 
Tercer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutié
rrez. 

o 
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De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre declarac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Aniceto 
García Alvarez, vecino de Trobajo 
del Camino, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucción de 
León. 

Así lo m a n d ó S. S., ante mí el Se-
cretario, de que certifico. 

León, 27 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

y o o-
De conformidad con lo prevenido 

en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de res
ponsabilidad c iv i l contra Angel Ro
dríguez García, vecino de Riofrío, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucción de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 27 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. G.0 del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec larac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Avelino 
Cañón González, vecino de Casares; 
Leocadio Nuevo Gómez, vecino de 
Ciñera y Agustín García Gómez, ve
cino de Huergas de Cordón , de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia 
e ins t rucción de La Vecil la. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 27 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.— Cipriano Gu
tiérrez. 

o 

0 0 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6 del Decreto de 10 de Ene
ro de 1937, he mandado instruir ex 
pedientc sobre dec larac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Francisco 
Tascón Robles y Julia Tascón Tas-
cón, vecinos de Villalfeide, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 

instructor al de primera instancia e 
ins t rucción de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León, 27 de Diciembre de 1938.— 
Xercer Año Triunfal . —Cipriano Gu
tiérrez. 

-i o 

o o ••J 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandade ins
truir expediente sobre declaración 
de Responsabilidad c iv i l contra An
tonia Sánchez González, vecina de 
Orzonaga, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certinco. 

León, 27 de Diciembre de 1538. 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu 
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra Maxi
mil iano Blanco Morán, María Gar
cía Rodríguez, Manuel Suárez Fer
nández , Bersabé Gutiérrez Robles i 
Gerardo Gómez Cerquera, vecinos de 
la Valcueva, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucción de 
La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León,14de Diciembre de 1938.-Ter-
cer Año Triunfal.-Cipriano Gutiérrez. 

Administraciún minpal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
La Comis ión Gestora de este exce

lent ís imo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada en el día de la fecha, en 
v i r tud de objeciones formuladas por 
la Superioridad a p r o b ó la modifica
ción de la Ordenanza de exacciones 
n ú m . 2, de Suministro de Aguas po
tables a particulares, acordando se 
exponga al públ ico durante el plazo 
de quince días, previo anuncio en el, 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
tab lón de edictos de la Casa Consis
torial , en las oficinas municipales, 
para que se puedan presentar las re
clamaciones que se estimen perti
nentes contra la misma. 

Astorga, 27 de Enero de 1939.— 
Tercer Año T r i u n f a l — E l Alcalde, 
C. González. 

í 


